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779a. SESION
Celebrada en Nueva York,

el martes 21 de mayo de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. C. LODGE (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia, Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, ReinoUnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de RepúblicasSocialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (SjAgendaj779)

1. Aprobación del orden .del día.
2. Carta, del 15 de mayo de 1957, dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de Francia, relativa al Canal de Suez
(punto 28 de la lista de asuntos que tiene en
estudio el Consejo de Seguridad) (S/3829).

Aprobación del orden del día

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Elprimer terna que debe examinar el Consejo es laaprobación del orden del día [SIAgendal779].

2. En vista de la decisión adoptada ayer sobre
esta cuestión, la Presidencia propone que se aprue
be el orden del día dejando constancia de la absten
ción de la Unión Soviética. Como no oigo ninguna
objeción, declaro aprobado el orden del día con la
abstención del representante de la Unión Soviética.

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 15 de mayo de 1957, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de Francia, relativa al Canal
de Suez(punto 28 de la lista de Bsuntos que
tiene en estudio el Consejo de Seguridad)
(S/3829) (conclusión)

Por invitación del Presidente, el Sr. Omar
Loutfi, representante de Egipto, toma asiento a la
mesa del Consejo.

3. Sr. WALKER (Australia) (traducido del in
glés): Como dije en mis breves observaciones de
ayer, el procedimiento que ha seguido el Gobierno
egipcio, así como el contenido de su Declaración
sobre el Canal de Suez y las disposiciones adop
tadaspara su funcionamiento [SI3818], siguen es
tando lejos de constituir, en la opinión del Gobierno
de Australia, .el acuerdo internacional quesepre
cisa para restablecer la confianza del mundo en el
futuro del Canal de Suez. La Declaración ta.mpoco
constituye un arreglo que satisfaga completam.ellte
las seis condiciones de la resolución que el Consejo
de Seguridad aprobó por unanimidad el 13 de oc
tubre de 1956 (SI3675].

4. Cuando debatíamos esta cuestión el 26 de
abril de 1957,expresé la opinión de que el mero
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registro de la Declaración egipcia en la Secretaría
de las Naciones Unidas no altera su naturaleza uni
lateral ni le da más fuerza que la que tenga cual
quier otra declaración oficial del Gobierno egipcio.
No vimos - y seguimos sin ver - con claridad el
significado de ciertas partes de la Declaración, y
tememos que con arreglo al procedimiento que ha
seguido Egipto, sea este país la única autoridad
con derecho a interpretar auténticamente la Decla
ración. Aun cuando su contenido fuese adecuado,
la Declaración por sí sola no ofrecería a los usua
rios del Canal el mismo grado de seguridad que un
acuerdo internacional normal.

5. Las disposiciones particulares de la Declaración
egipcia implican, a nuestro juicio, escaso progreso
respecto de la posición que adoptó Egipto cuando
nacionalizó ilegalmente la Compañía Marítima del
Canal de Suez el 26 de julio de 1956. El represen
tante egipcio ha sostenido que la Declaración re
fleja la interpretación de su país de los seis princi
pios sentados por el Consejo de Seguridad en
octubre de 1956. Nosotros concedemos grandísima
importancia a estos seis principios. Habiendo sido
aprobados unánimemente por el Consejo de Segu
ridad, deben, con arreglo a la Carta, ser tenidos
muy en cuenta para determinar cómo han de abor
dar este problema todos los Miembros de las Na
ciones Unidas. Consideramos que los usuarios del

.Canal de Suez tienen derecho a contar con que
Egipto acabe por ponerenpráctica los seis prin
cipios, y su interpretación no es, en nuestra opinión,
un asunto en el que sólo el Gobierno egipcio haya
de tener la última palabra.

6. Ya he dicho al Consejo que a nuestro modo de
ver, la Declaración no satisface el tercero de los seis
principios del Consejo de Seguridad - asaber,.que
el canal debe quedar al margen de la políticade
todos los países - salvo. en la medida en que dicha
Dec1aracüin reafirma la Cqnvención de 1888. .

7. No pretendo quitar importancia a la reafirma
ción por parte de Egipto de la citada Convención.
Sea cual fuere el resultado de nuestros actuales de
bates, el mundo espera que Egipto permita ellibl'e
paso por el Canal a los buques de todos los paíse¡;.
Pero estoy seguro de que el Collsejode Seguridad
se proponía mucho más que mencionar l3iInplemen~
te esa Convención criando aproba.mos el req~ito
de que el funcionamiento del. Canal debía quedar
al margen ele la·política. de todo país. Debe llenarse
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el mismo requisito en todos los aspectos, incluso
en lo que respecta a los derechos de tránsito, a la

. clase de moneda en que éstos han de satisfacerse,
y a las normas que deben seguirse para solucionar
las controversias. Y sobre estos puntos, la Decla
ración egipcia dejaba mucho que desear.

8. Además, aún compartimos las dudas de otros
representantea - entre ellos el del Reino Unido
sobre si la reserva del 25% del total de las entradas
brutas, para fines de conservación y modernización,
asegurará que efectivamente se dé ese destino a la
totalidad de tales fondos. Aún aguardamos que el
Gobierno egipcio traduzca en hechos su anunciada
promesa de aceptar en determinados casos la juris
dicción obligatoria de la Corte Internacional de
Justicia.

9. Todos esos puntos fueron debatidos el 26 de
abril de 1957. Ni los acontecimientos ocurridos des
de entonces ni la declaración que escuchamos ayer
del representante de Egipto han disipado en modo
alguno los temOl'es que entonces expresé.

10. Me ha sorprendido que, al hablar ante el Con
sejo, el representante de Egipto no haya abordado
.como corresponde las cuestiones que según varios
miembros del mismo preocupan a sus gobiernos en
relación con la Declaración egipcia, si bien abrigo
aún la esperanza de que nos hable más extensamen
te de esas cuestiones. Dicho representante se limita
a decir que hasta ahora la Declaración egipcia re
fleja adecuadamente los seis principios, tal como
los ha interpretado el Gobierno de su país, y luego
viene a decirnos que esas son las mejores condicio
ne§ que vamos a lograr.

11. Debo decir con toda franqueza que la delega
ción de Australia no considera suficientemente sa
tisfactoria esta situación. No creo que, en justicia,
pueda tampoco considerarla satisfactoria el Con
sejo de Seguridad.

12. Naturalmente, tomé debida nota de la decla
ración que formuló ayer el representante de Egipto
en el sentido de que su Gobierno está dispuesto a
aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte In
ternacional. Ya se había dicho algo parecido el 24
de abril de 1957, cuando se hizo pública la Decla
ración.Ha pasado ya casi un mes y hasta ahora,
que yo sepa, no se ha hecho nada en ese sentido. Mi
delegación cree que si el Gobierno egipcio tiene se
riamente la intención de conservar, mejorar y ad
ministrar eficazmente el Canal, lo menos que puede
hacer es tomar las medidas necesarias para poner
en marcha el mecanismo internacional que permita
solucionar las controversias.

13. El representante de Egipto trató ayer de re
futar la crítica de que la Declaración egipcia hace
muy poco caso del tercer principio del Consejo de
Segllridad - según el cual el funcionamiento del
Canal debe estar al margen de la política de todos
los países .;... alegando que como la Autoridad del
Canal de Suez constituía un órgano autónomo con
presupuesto independiente, debía por lo tanto con
siderársela aislada de la influencia de todos los go-
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biernos, inclusive el suyo propio. Parece algo extraño
que el gobierno que unilateralmente nacionalizó el
Canal y estableció de la misma manera la Autori
dad egipcia del Canal de Suez afirme ahora que esa
misma Autoridad no se halla sometida a la política
del Gobierno egipcio. No diré que no exista una
autonomía administrativa, pero la delegación de
Australia opina que no hay ninguna garantía de
que dicha Autoddad sea independiente del Gobier- .
no egipcio y de que continúe siéndolo. Después de
todo, la Declaración de Egipto sobre el funciona
miento, la dirección y la administración del Canal
es unilateral. Por lo tanto, no vemos que esa obser
vación del representante de Egipto satisfaga de
ningún modo la cuestión fundamental que consti
tuye el tercer principio.

14. Para evaluar la Declaración egipcia es necesa
rio examinarla dentro del conjunto de la situación
jurídica relativa al Canal de Suez, en la que se des
tacan varios aspectos particularmente importantes.
En primer lugar tenemos la Convención de 1888;
sigue luego la concesión otorgada a la Compañía
universal del Canal de Suez, que a nuestro juicio
el Gobierno egipcio dió ilegalmente por concluída
mediante su llamada ley de nacionalización del 26
de julio de 1956; vienen luego dos decisiones muy
pertinentes del Consejo de Seguridad: primero, la
resolución aprobada por unanimidad ello de sep
tiembre de 1951 [8/2322] sobre la libertad de tránsi
to de los buques de todas las naciones, y en segundo
lugar, la resolución aprobada el 13 de octubre de
1956 también por unanimidad, en la que se enun
cian los seis principios; por último, tenemos ahora
la Declaración unilateral egipcia del 24 de abril de
1957 que, según nos dice el representante de Egip
to, comprende cuanto podemos esperar que se esta
blezca sobre los derechos y principios jurídicos
contenidos en todos los acuerdos anteriores.

15. Verdaderamente no veo cómo el Consejo de
Seguridad pueda aceptar esta actitud que Egipto
ha adoptado como definitiva. Se hace una Declara
ción unilateral; se la deposita en las Naciones Uni
das; el Consejo de Seguridad debate la cuestión y
muchos miembros declaran que no están satisfechos
con lo que Egipto ofrece. Este país no da una
respuesta que refute satisfactoriamente esas justas
objeciones; no se inician negociaciones ni consultas
privadas para explicar que tales inquietudes care
cerán de fundamento en la práctica; se nos presen
ta una Declaración para que la aceptemos o la
dejemos.

16. Es dicho común en muchos países que la pose
sión casi equivale por sí sola al título de propiedad.
¿No es esa la posición fundamental que ha adopta
do Egipto? El Canal se encuentra en su territorio
y naturalmente uno de los requisitos que ha esta
blecido el Consejo de Seguridad és que se respete la
soberanía de ese país. Al parecer, la actitud de
Egipto es que la posesión y la soberanía constitu
yen las nueve décimas partes del derecho y en cuan
to a la última décima parte, el resto del mundo debe
aceptar la oferta que Egipto considere adecuada.
Creo que si el Consejo de ,Seguridad se inclinara
ante esa actitud, volvería por completo la espalda a
sus obligaciones y asestaría un durísimo golpe a la
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armonía que debe reinar entre las naciones y al res
peto que merece el derecho internacional.

1'1. No impresiona a la delegación australiana el
argumento que considero más importante de los
aducidos ayer por el representante de Egipto [778a.
ses~~n]. Lo ,9.ue vino a decir f~é que desde que. ~a
vueito a abnr el Canal - al decll' lo cual agradeclo a
los países interesados y a las Naciones Unidas los
esfuerzos que han llevado a cabo para despejarlo 
muchos buques de muchas nacionalidades lo han
atravesado sin ningún tropiezo. Dijo que 18. Autori
dad del Canal de Suez está demostrando su com
petencia, y por lo tanto se pregunta a qué viene
tanta agitación. La agitación se debe a la actitud
de Egipto, que, por estar materialmente en pose
sión del Canal, ha establecido unilateralmente las
nueve décimas partes de la ley sobre cómo habrá
de funcionar el Canal en lo sucesivo. A mi modo de
ver, el representante de Egipto Sl' conduce, si se me
permite la comparación, como alguien que se solaza
nadando en su piscina particular, acompañado de
otros bañistas, y grita alegremente a los que aún
están en el borde: "Entren ustedes también, que el
agua está buena." Sólo puedo decir que por muy
buena que esté el agua y por mucho que queramos
servirnos de la piscina para pasar al otro lado, no
puede esperarse seriamente que la comunidad in
ternacionallo haga sin antes insistir en que se le
den garantías adecuadas. Es lógico que deseemos
negociar, como suele hacerse, las normas que hayan
de regir.

18. Creo que e! Consejo ~ebería te~er presente
que el procedimIento segu~do.por EgIpto e~ e~~e
asunto constituye en la practIca una repudlaclOn
de los métodos habituales de negociación dipl0J:l?~
tica e internacional que han demostrado su utIli
dad desde hace siglos. Sería muy triste para la
comunidad mundial que llegara a ponerse de moda
el sistema egipcio - negociación mediante la impo
sición unilateral - para concertar acuerdos entre
las naciones.

19. Debería comprenderse que semejantes méto
dos unilaterales o, mejor dicho, el temor de que se
recurra a ellos, constituirá un factor que será muy
contraproducente para el fomento de las inversio
nes extranjeras en países insuficientemente desarro
llados. No hay duda de que en los últimos 20 años
el mundo se ha dado cuenta de la importancia que
supone un ambiente de confianza para fomentar
las inversiones extranjeras, e incluso las nacio
nales. Creo que se causaría un grave perjuicio a la
inversión futura de capitales en países insuficien
temente desarrollados si se sentara el precedente
de que uno de esos países, después de recibir un
capital considerable bajo firmes garantías de pro
tección, más. tarde las anulara unilateralmente. Eso
es en esencia lo que ha hecho Egipto con respecto
al Canal de Suez.. La Declaración egipcia del 24 de
abril puede considerarse con toda razón como una
prolongaciónde esa inquietante política de despo
seimiento forzoso tras el cual Egipto estipula uni
lateralmente las condiciones en que deberán utili
zarse en lo sucesivo los bienes creados originalmente
con capital extranjero y con asistencia técnica ex
tranjera.

3

20. Hay otro aspecto del debate que, a mi juicio,
debe inquíetar seI'iamente al Consejo. Este no está
celebrando una reunión corriente. Ha sido honrado
con la presencia del Sr. Pineau, Ministro de Rela
ciones Exteriores de Francia, quien ha venido a
explicarnos con franqueza cuánto preocupa a su
Gobierno y al pueblo francés la actuación de Egipto
con respecto al Canal de Suez y la manera en que
han reaccionado las Naciones Unidas. Como ha
dicho el Sr. Pineau, ¿a quién puede pedir justicia
Francia si no es a las Naciones Unidas? ¿Dónde si
no aquí puede ese país expresar la honda inquietud
y los temores que le causa la evolución que se está
produciendo en las Naciones Unidas? Creo que el
Consejo de Seguridad debería estudiar muy seria
mente este aspecto de la cuestión, es decir, el hecho
de que un miembro permanente del Consejo de
Seguridad, un gran país que desempeñó un papel
destacado en la creación del Canal de Suez, un país
cuya historia ha contribuído en gran manera a las
ideas de libertad y derecho en que se funda la
Carta de las Naciones Unidas, hable abiertamente
en el Consejo de una crisis de confianza en la Orga
nización y en la evolución que ésta sigue. No se
trata de un asunto de poca importancia. ¿Hemos
de decir al Ministro de Relaciones Exteriores de
Francia, lo que al parecer dijo ayer el representante
de la Unión Soviética, o sea que la cuestión del
Canal de Suez ha quedado zanjada con la Decla
ración de Egipto del 24 de abril de 1957, que desde
entonces el Canal viene funcionando con absoluta
normalidad, y que por lo tanto es fútil e innecesa
ria la reunión que estamos celebrando? No creo que
semejante actitud mereciera la aprobación de los
países democráticos.

21. Seguí con gran interés la enérgica interven
ción del representante de Filipinas [778a. sesión].
En ella subrayó el carácter provisional de la Decla
ración egipcia y demostró de manera convincente
que la solución definitiva del problema del Canal
de Suez exige que se observen los seis principios
aprobados por el Consejo. Noté que el Ministro de
Relaciones Exteriores de Francia se manifestó in,..
mediatamente de acuerdo con ese parecer.

22. En consecuencia, ¿qué debe hacer el Consejo
de Seguridad? Ante todo,. creo que el Consejo no
debe dar en modo alguno la impresión de que con
sidera la Declaración egipcia como úna solución
definitiva. Proceder así sería lo mismo que desechar
los métodos de negociación y conciliación que de
hecho prescribe lá propia Carta de las Naciones
Unidas. El Consejo debe seguir apoyando firme
mente la validez de los seis principios y debeinsis
tir en que cualquier arreglo definitivo se inspire
totalmente en ellos. En mi opinión,el Consejo no
puede conformarse con la manifestación, hecha
únicamente por la parte que tiene en su poder el
Canal, de que su propia declaración unilateral sa
tisface todas las condicioues requeridas.

23. Por mi parte considero que si el Consejo de
fiende firmemente los principios del derecho inter,..
nacional, los conceptos enunciados en la Carta yo
las obligaciones que ésta le impone, no tiene por
qué ser pesimista sobre el resultado finaLEs posi
ble que de momento se utilice el Canal.a.base de
un sistema injusto, arbitrariamente impuesto. Pero
creo que la imposición de tal sistema encierra en
sí sus propias contradicciones, y que con el tiempo
éstas operarán cambios importantes en lasituación
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del mismo Egipto y en la de los países usuarios; y
en días venideros muchos ~aíses sentirán la nece
sidad de contar con algo mejor, más seguro y menos
unilateral y dictatorial que las condiciones actua
les, que sólo están garantizadas por la Declaración
unilateral egipcia. Si el Consejo de Seguridad apoya
ahora firmemente estos seis principios, seguiremos
ejerciendo nuestra influencia en pro del bien y lle
gará el momento en que se impondrá la justicia.

24. Deseo, por último, manifestar al Ministro de
Relaciones Exteriores de Francia que el Gobierno
de Australia celebra en gran manera que haya ve
nido al Consejo de Seguridad para exponer fran
camente, como lo hizo ayer, la posición de su país.
La delegación de Australia apoya sin reservas la
posición que adoptó ayer la delegación de Francia
y abriga la esperanza de que el Consejo de Segu
ridad la respaldará con su autoridad moral.

25. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
El 26 de abril, al hablar ante el Consejo sobre este
mismo tema del Canal de Suez, dije lo siguiente:

"Cuando el Consejo de Seguridad aprobó la
resolución de 13 de octubre de 1956, creí firme
mente que se concertaría un acuerdo internacio
nal a base de las seis condiciones enunciadas en
ella. Lo que ahora tenemos a la vista no es un
acuerdo internacional sino una Declaración formu
lada por Egipto. Este hecho singular me ha sor
prendido y, hasta cierto punto, desilusionado."
l777a. sesión, párr. 58].

26. Después de haber reflexionado durante otras
tres semanas acerca de la situaCión, me ratifico en
lo que dije entonces. Por lo tanto, encuentro lógico
que Francia haya tomado la iniciativa de pedir que
vuelva a discutirse el problema del Canal de Suez.

27. La declaración del Ministro de Relaciones Ex
teriores de Francia, quien inició el debate ayer por
la tarde, contenía muchos puntos que a mi juicio
son dignos de nuestra atención. La parte de la de
claración del Sr. Pineau que más me impresionó
fué aquella en que enunció lo que él llamó "el pro
pósito verdadero de este debate". La iniciativa de
Francia se funda en la siguiente consideración, y
repito las palabras del Sr. Pineau:

"Abordemos el propósito verdadero de este
debate, que a nuestro juicio es bien claro. Se tra
ta de saber si las Naciones Unidas aplicarán una
vez más dos reglas distintas: una para las na
ciones que por tradición y por principio respetan
las. decisiones y hasta las recomendaciones de la
Organización, y otra para los países que pueden
impunemente tener por nulas o inexistentes esas
decisiones o recomendaciones sin que se les apli
que ninguna sanción." [778a. sesión, párr. 25].

28. Todos los defensores de las Naciones Unidas
se han dado cuenta de las dos clases de normas que
esta Organización se ha visto obligada a adoptar.
Ello se vió con toda claridad en el primero y segun
do períodos extraordinarios de sesiones de la Asam
blea General. Las resoluciones del primer período
extraordinario, relativo al Cercano Oriente, han
sido acatadas por lo que respecta a Francia, el Rei-
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no Unido e Israel. Las del segundo período extra
ordinario de sesiones, relativo a Hungría, han sido
desconocidas impunemente. Este doble sistema de
normas es, a mi juicio, el cáncer de las Naciones
Unidas. A menos que lo ataquemos ahora, en sus
comienzos, el mal puede ser fahl para la Organiza
ción. Deseo, pues, unir la voz de mi delegación a la
advertencia que oímos de Francia ayer tarde.

29. La Declaración egipcia del 24 de abril de 1957
ha sido aceptada como un modus v~vendi, si bien
varias naciones han manifestado reservas y formu
lado protestas. Por lo tanto constituye de hecho el
régimen del Canal, o, en otras palabras, el régi
men de {acto por ahora. En cambio Egipto y la
Unión Soviética consideran que con la Declaración
unilateral del primero y el régimen que se funda en
ella ha quedado definitivamente resuelta la cues
tión del Canal de Suez. Dejando a un lado por
ahora la diferencia entre el carácter de {acto o de
jure del régimen actual, no puede dudarse que éste
tiene importancia. Mi delegación estima que en las
actuales circunstancias los miembros de la comuni
dad internacional deben, sin interrumpir el vital
tránsito por el Canal, defender firmemente los seis
principios de la resolución del Consejo de 13 de oc
tubre de 1956. En cuantos casos de contravención
se produzcan, cualquiera que sea su origen, deben
aplicarse todos los procedimientos previstos para el
arreglo pacífico de las controversias, con inclusión
del arbitraje, la remisión del asunto a la Corte In
ternacional y, en caso necesario, el recurso ante el
Consejo de Seguridad. Como declaré el 26 de abril,
mi delegación considera que las obligaciones naci
das de la resolución del 13 de octubre subsisten
aún para todas las partes interesadas. El represen
tante de Egipto nos dijo ayer:

"... La Declaración [del 24 de abril] se ajusta
a la resoluciórr del 13 de octubre de 1956 del
Consejo de Seguridad y por lo tanto a los seis
principios enunciados en ella, inclusión hecha del
tercero, que es el más delicado, según el cual el
funcionamiento del Canal debe quedar al mar
gen de la política de todos los países." [778a. se
sión, párr. 73].

30. Por el momento, mi delegación estima prefe
rible que el Consejo preste menos atención a la
forma de la Declaración que a la administración
cotidiana del Canal. Ayer los representantes de
Francia y del Reino Unido [778a. sesión] y hoy el
de Australia nos han señalado ciertos puntos con
cretos; por ejemplo: la indemnización a la antigua
Compañía del Canal de Suez, las garantías relati
vas al Fondo de Conservación y Modernización, los
procedimientos y métodos de arbitraje de ras con
troversias que puedan suscitarse en cuanto al fun
cionamiento, y la demora del Gobierno egipcio en
aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte In
ternacional de Justicia de conformidad con el ar
tículo 36 del Estatuto de ésta. Tales cuestiones no
se hallan previstas en la Declaración del 24 de
abril, ni por lo tanto en el modus vivendi. Mi dele
gación estima que corresponde al Gobierno de
Egipto remediar lo antes posible estas deficiencias.



31. Sr. URRUTIA (Colombia): Quiero evitar las
dos traducciones sucesivas y por esta razón voy a
utilizar uno de los dos idiomas oficiales del Conse
jo. Ya le entregué un texto español a los colegas de
habla castellana y entre los dos idiomas oficiales,
utilizaré el francés, por tratarse de una cuestión
que se refiere directamente a Francia y a Egipto.

[El orador prosigue su intervención en francés].

32. El Ministro de Relaciones Exteriores de Fran
cia dijo ayer [778a. sesión] que es necesario saber
de una vez por todas si en las Naciones U!1i~as

existen dos reglas y dos preceptos morales dlstm
tos, válido el uno para las naciones que por tradi
ción y por principio respetan las decisiones de la
Organización, y hasta sus recomendaciones, y el
otro para los países que pueden impunemente te
nerlas por nulas o inexistentes sin que se les apli
que ninguna sanción.

33. El representante de China ya se ha referido a
esto. Yo también desearía hacer algunas observa
ciones al respecto, sobre todo en lo que concierne
a la competencia de las Naciones Unidas, pues na
da puede ser más peligroso para la paz mundial
que el hacernos la ilusión de que tenemos faculta
des y poderes de que carecemos.

34. Las Naciones Unidas adolecen desgraciada
mente de ciertos defectos y limitaciones que es in
dispensable tener en cuenta para poder aprov~ch~
las ventajas que por otra parte nos of!ecen.. .~l

como los medios que ponen a nuestra dlSposlcIOn
para solucionar controversias. Todos sabemos que
la Organización sólo puede imponersu voluntad y
sus resoluciones cuando hay unanimidad entre los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
y cuando éste actúa de conformidad con el Capítu
lo VII de la Carta. También sabemos que el de
fecto más grande de las Naciones Unidas e incluso
el mayor de los peligros que las amenaza, reside
en el derecho de veto. Esta situación no es obra
nuestra. El veto fué impuesto en San Francisco.
Pero el hecho es que existe, y mientras no se modi
fique la Carta, tendremos que tenerlo presente,
pues será absolutamente inútil pedir a las Naciones

.Unidas que apliquen sanciones a los países que se
burlen de las recomendaciones de la Asamblea Ge-
neral o del Consejo de Seguridad.

35. Ahora bien, esto no quiere decir que las Na
ciones Unidas no puedan de ninguna manera r~sol
ver los conflictos internacionales. Al contrarIO; a
pesar de todo ya han demostrado que el procedi
iniento de conciliación previsto en el CapítuIo VI
de la Carta da excelentés resultados. Verdad es que
tiene el inconveniente de que las partes han de po
nerse de acuerdo y de que la Organización sólo
puede actuar como conciliadora;

36. La confusión que se ha creado sobre la obli
gatoriedad de ciertas recomendaciones y sobre el
carácter facultativo de otras se debe a que hay
recomendaciones de la Asamblea que en la práctica
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se convierten en decisiones cuando se trata del
Artículo 51.

37. Habrfa preferido no volver a hablar de esta
cuestión, pero se ha producido tanta confusión en
la prensa y se han hecho tantas comparaciones des
favorables para las Naciones Unidas que he creído
llegado el momento de que se den algunas expli
caciones.

38. Si bien en San FranciBco no pudimos abolir
el veto, logramos por lo menos establecer la ~a~ul

tad de recurrir a la fuerza en los casos de legItIma
defensa, aunque únicamente al haber un ataque
armado. Sólo así, y cuando la Asamblea declara
que ha habido agresión, los países Miembros ~e las
Naciones Unidas - within the Charter but w~tholl-t

the veto, para citar textualmente las palabras del
Sr. Dulles - pueden automáticamente emplear la
fuerza. Hay pues, evidentemente, unas recomenda
ciones que obligan más que otras, lo que se debe
a los defectos mismos de la Carta. Son efectiva
mente defectos y hay que reconocerlos como tales.

39. Hoy las decisiones de las Naciones Unidas son
de tres tipos. Primero, las verdadel'amente obliga
torias en las cuales se aplican las disposiciones del
Capít~lo VII. Siguen las resoluciones que aprueba,
de conformidad con el Cap~tt!lo VI, la Asamblea
General o el Consejo de Seguridad, las cuales tie
nen el carácter de simples recomendaciones. Por
último están las recomendaciones, que el Secretario
General calificó en cierta ocasión de "recomenda
ciones del Capítulo VI y medio", que se aprueban
por mayoría enla Asamblea pero que por guardar
relación con la legítima defensa, o sea con el Ar
tículo 51, dejan automáticamente a los países en
libertad de emplear la fuerza.

40. Hay que hacer una distinción: las Na?iones
Unidas no pueden emplear la fuerza. En el caso de
que se trata las Naciones Unidas dejan a los países
en libertad de recurrir a la fuerza, y ellos deben
decidir si lo hacen o no. Esta situación ha dado
lugar a que se critique, ,algo injustamente, a las
Naciones Unidas en relación con el Artículo 51. No
es justo criticarlas por el hecho. de que utilicen
o no la fuerza. En el Artículo 51 se dice simple-o
mente que las Naciones Unidas dejan a sus Miem
bros plena libertad de acción y que ellos han de
asumir la responsabilidad de sus actos. ¿Podemos
nosotros aceptar esta situación? Sí, pero contra
nuestra voluntad y reconodendo que la Org-aniza
ción de las Naciones UIridas no esp~rfecta,. Inclu
so diré que al aceptar esta situación.obramos .con
el mismo espíritu que obligó a las grandes Poten~

cias a aceptar el procedimiento del Consejo de Se
guridad en la Conferencia de Yalta.

41. Hace algunos días leí en unos documentos que·
ha publicado el Departamento de Estado sobre
dicha Conferencia la siguiente anécdota que se
contó al final de la última comida celebrada en
Yalta. Alguien preguntó al Sr.. Bohlen, ex embaja
dor de los Estados Unidos en Moscú y actu~'Em-
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bajador en Filipinas, su opinión sobre el procedi
miento que se había seguido. Contestó que lo con
sideraba perfecto. Al preguntársele por qu.é le mere
cía ese juicio, recordó la historia del hacendado del
sur de los Esta~os Unidos que habiendo regalado
una botella de ~hisky a uno de sus esclavos le pre
guntó al día siguiente lo que le había parecido. El
esclavo contestó q.ue le había parecido perfecto.
"Perú ¿por qué perfecto?" inquirió el plantador.
"Porque", contestó el esclavo, "si el whisky hubiera
sido mejor usted no me lo habr,ía regalado y si hu
biese sido peor yo no habría podido beberlo."

42. Y bien, hasta (,ierto punto nos encontramos
en la misma situación. Nuestro procedimiento no es
perfecto pero tenemos que seguirlo, y a pesar de
esta perfección tan relativa de las Naciones Unidas
éstas constituyen el único recurso que tiene el mun~
do para solucionar sus, conflictos, por lo cual tene
mos el deber de sacar de él el mejor partido posible.

43. Evidentemente sería preferible que fuesen
obligatorias no sólo las decisiones adoptadas en vir
tud del Capítulo VII, sino también las recomenda
ciones relacionadas con la legítima defensa. Todos
deseamos que la Carta de las Naciones Unidas sea
modificada algún·día a fin de que la Organización
tenga autoridad y facultades para imponer a todos
sin excepción el respeto a sus recomendaciones.

44. Sin embargo, debido a estas limitaciones, sólo
mediante el imperfecto procedimiento conciliatorio
de las Naciones Unidas se pueden solucionar pro
blemas como el del Canal de Suaz.

45. No debemos olvidar que los usuarios del Canal
intentaron resolver la cuestión de Suez por todos
los medios posibles antes de llevarla a las Naciones
Unidas. El fracaso de las conversaciones de Londres
y de todas las negociaciones y entrevistas que cele
braron los ministros de Relaciones Exteriores euro
peos durante el verano pasado demostraron la im
posibilidad de lograr úna solución sin recurrir a las
Naciones Unidas. .

46. Las negociaciones directas entre los usuarios
del Canal y el Gobierno de Egipto no dieron resul
tado, pero de las conversaciones del Secretario Ge
neral con los representantes de Egipto, Francia y
el Reino Unido, surgieron los seis principiosapro
bados por el Consejo de Seguridad ensu resolución
del 13 de octubre de 1956, en la que no se limitaba
a hacer una simple recomendación. Insisto en este
punto porque a mi juicio logramos mucho más de
10 que en general se cree. La resolución del 13 de
octubre no se limita a recomendar ni a invitar al
Gobierno de Egipto a adoptar ciertas medidas,
como sucedió en 1951 con la resolución relativa al
tránsito de los buques israelíes por el Canal de
Suez.

47. En su resolución del 13 de octubre de 1956,
el Consejo de Seguridad "conviene" (el texto inglés
dice agrees) en que cualquier solución ·de la cues
tión de Suez debe responder a los seis pr~ncipios

que COnocemos. A propósito dIe esto desearía seña-
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lar a la atención del Consejo de Seguridad un error
que se ha cometido en la traducción francesa de
esta resolución. Probablemente debido a ese error
la opinión pública francesa no prestó a la resolu
ción toda la atención que hubiera debido. En la
versión francesa, la resolución dice simplemente
que el Consejo de Seguridad "toma nota" de que
toda solución de la cuestión de Suez debe ajustarse
a los seis principios. La prensa francesa publicó la
resolución en estos términos. Ahora bien, el Con
sejo no "tomó nota" sino que "convino en", lo cual
es más que "tomar nota".

48. El carácter obligatorio de la resolución del
13 de octu.bre es mucho más evidente de lo que
parece en la traducción francesa conocida en Europa.
Insisto en la expresión "convino en" porque ese ele
mento de coincidencia armoniza con la aceptación
expresada por el representante de Egipto, no sólo
en sus conversaciones con el Secretario General
sino también en su intervención de ayer [77Ba. se
sión], en la que quiso demostrar que la Declaración
del 24 de abril respondía estrictamente a los seis
principios que aceptaron Egipto y el Consejo de
Seguridad el 13 de octubre.

49. La declaración de ayer del representante de
Egipto tiene gran importancia al respecto porque
ratifica de nuevo la existencia de un acuerdo entre
el Consejo de Seguridad y el Gobierno de Egipto.
No se trata simplemente de tomar nota de algo
sino d.e convenir en algo, de convenir en lo que ha
sucedido y de convenir en los principios que deben
seguirse.

50. El acuerdo del 13 de octubre existe y sigue
existiendo después de la Declaración, como lo ha
explicado muy bien el representante de Egipto. Por
lo tanto, la resolución del 13 de octubre constituye
la única base de solución que se ha hallado hasta
ahora para el problema de Suez, por lo que creo
que precisamente lo que no debemos hacer es qui
tar fuerza a esa resolución.

51. Como ya dijimos en la última sesión del Con
sejo, en un punto estamos completamente de acuer
do con el representante de Filipinas, a saber: la
Declaración egipcia establece un régimen provisio
nal que, como tal, no intenta resolver todos los as
pectos del problema de la nacionalización del Canal
de Suez. La Declaración sólo da solución definitiva
a algunos de esos aspectos y se limita a establecer
el procedimiento que ha de seguirse para resolver
las demás cuestiones. Por tal razón prevé la apli
cación del artículo 36 del Estatuto de la Corte.para
resolver las dudas de interpretación de la Conven
ción de 1888, prevé el procedimiento de arbitraje
de las posibles controversias que pueda originar el
cálculo de las indemnizaciones si no se efectúan
negociaciones directas, y prevé también por lo mis
mo, en el párrafo 8, la celebración de negociaciones
directas antes de .recurrir ·al arbitraje.

52. Por estas cil'cunstancia~ no puede decirse,
lógicamente, que se haya dado a este problema una
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solución definitiva, como ha pretendido el repre
sentante de la Unión Soviética, ya que la misma
Declaración egipcia prevé en algunas de sus partes
procedimientos y negociaciones ulteriores. Podría
alegarse que la cuestión ha quedado resuelta defi
nitivamente en el sentido de que el Gobierno egip
cio acepta que se emprendan procedimientos ulte
riores; ahora bien, de hecho, sólo habrá una verda
dera solución cuando se hayan puesto en práctica
dichos procedimientos, una vez concluídas las ne
gociaciones.

53. De la afirmación reiterada ayer por el repre
sentante de EgIpto, o sea, que en su opinión la
nueva situación jurídica debelia quedar garantizada
por un instrumento internacional solemne y obliga
torio en forma de reafirmación o de renovación de
la Convención de 1888, se deduce también el carác
ter provisional de la Declaración. Incluso agregó
dicho representante que cualquiera de esas formas
- como ya ha indicado Egipto - es aceptable para
su gobierno. He aquí, pues, otra de las cuestiones
ulteriores previstas por Egipto, o sea, la reafirma
ción o la renovación de la Convención de 1888 o la
firma de un instrumento que la reemplace.

54. De conformidad con lo expuesto, mi Delega
ción conside:ra ante todo indispensable que Egipto
mismo ponga en práctica la Declaración del 24 de
abril de 1957 y que aclare ciertos puntos que han
sido mal interpretados.

55. Hemos tomado nota de la declaración de ayer
del señor Loutfi, según la cual el Gobierno egipcio
se dispone a adoptar las medidas necesarias para
aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte In
ternacional d\~ Justicia, de conformidad con el
Artículo 36 de su Estatuto. Considero al respecto
indispensable que el Secretario General se ponga de
acuerdo lo más pronto posible con Egipto sobre la
redacción de la comunicación que deberá dirigír
senos. Una vez que la recibamo§, podremos consi
derar definitivamente fijado el procedimiento que
en adelante permitirá resolver totalmente la cues
tión de los aspectos jurídicos previstos en el párrafo
9 de la Declaración egipcia.

56. A nuestro juicio, hay otra cosa importante,
la necesidad de aclarar el párrafo 2 de la Declara
ción. La opinión pública europea ha querido ver en
este párrafo cierta amenaza de Egipto de reservarse
el derecho de repudiar su declaración si otros países
se negaran a seguir las recomendaciones de las Na
ciones Unidas en problemas similares. Estoy seguro
de que se trata de una mala interpretación. En mi
opinión, está claro que el párrafo 2 sólo puede inter
pretarse literalmente, o sea, que Egipto y los otros
signatarios de la Convención de 1888, así como todos
los demás países interesados, deben comprometerse
a resolver sus problemas en armonía con elespí
ritu de la Carta de las Naciones Unidas. Sinem
ba:rgo, como ha habido un error de interpretación
y como la opiniÓI . ública en ciertos países de
Europa no ha ente ",do la Declaración en ese sen
tido, creo que el Secretario General también podría
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obtener las aclaraciones necesarias y comunicarlas
a los países interesados a fin de disipar toda posi
bilidad de duda.

57. En cuanto al problema del pago de indemni
zaciones a los accionistas de la Compañía Marítima
del Canal de Suez, Egipto, como ya dijimos en la
778a. sesión, se ofrece en el párrafo 8 de su Decla
ración a someter a arbitraje este asunto de las
indemnizaciones y reclamaciones si antes no se
llega a un acuerdo directo. Indudablemente, vería
mos con gran satisfacción que se llegase al acuerdo
directo mencionado en la Declaración egipcia de
24 de abril de 1957. Lógicamente, sólo. es posible
llegar a ese acuerdo directo mediante negociaciones.

58. Dicho esto, creo que los problemas que plan
tea el funcionamiento del Canal, según la declara
ción que hemos escuchado, parecen haber sido re
sueltos satisfactoriamente. Falta aún solucionar
los problemas jurídicos .relativos a la interpretación
de la Convención de 1888 y a la Declaración egip
cia, así como la. cuestión de las negociáciones. pre
vistas implícitamente en la misma Declaración
acerca de otros puntos.

59. Como las conversaciones entre el Secretario
General y los representantes de los países interesa
dos constituyen el único procedimiento qu~ hasta
ahora ha dado buenos resultados, me parece que
tal vez sería un error cambiar de método. Debemos
conservar el mismo· sistema. No precisamos nin
guna resolución ni recomendación del Gonsejo para
celebrar estas conversaciones. Sin emhargo, nues
trareunión es muy útil, pues para que dichas con
versaciones den buen resultado era importante que
Francia nos explicase con franqueza su. posición y
que el Secl'etario General y los miembros que par
ticipen en aquéllas conozcan exactarnentelaopi
nión de los demás miembros· del Consejo de Segu
ridad. Como ya he dicho se está implícitamente de
acuerdo sobre las recomendaciones; puesto que el
Consejo aprobó la resolución de octúbre pasado y
las negociaciones se mencionan claramente en el
párrafo 8 de la Declaración.

60. En mi opinión, lo que deberíamos hacer ahora
es abrirun paréntesis en el debate del Gonsejo,a
fin de que el Secretario General y los representan
tes de FrancíayEgipto tengan tiempo - que, a mi
juicio, no deberá ser excesivo - de proseguir las ne
gociaciones previstas en el párrafo 8 de la DeGlara
ción con respecto a la indemnización a losaccio
nistas, de proporcionar las aclaraciones nec~sarias

al párrafo 2 y,por últimq, d~redactarunaGarta
en la que se comprometan a acatar el Artícul03fi
del Estatuto de la Corte,. lo· cual es una de laspri
meras cosas que deben hacer~e.

61. Por otra parte Francia debe tener laseguri
dad de que si bien es verdad que carecemOS de
facultades para imponer soluciones, tenemos el
deber de hacerlo imposible para queprosper~el

procedimiento de conciliación yse lqgre.una solu
ción justa y satisfactoria del problemaque~eha
sometido a nuestra consideración.

,
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62. Permítaseme para terminar que explique un
punto de mi declaración, Me refiel'o al pasaje en
que dije que el señor Loutfi nos manifestó ayer que
a su juicio debía establecerse una nueva conven
ción internacional. Tengo que aclarar ese punto.
Lo que en l'ealidad hizo fué citarnos el texto del
discurso del Ministro de Relaciones Exteriores egip
cio, que yo resumí tal vez excesivamente, pues en
el mismo se explicaban de una manera más com
pleta los puntos de vista de Egipto. Por lo tanto el
señor Loutfi nos ha citado de nuevo esa declaración
del Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto.

63. Sr. AL-SHABANDAR (Irak) (traducido
del inglés): Aunque no creemos necesario debatir
ahora el pl'oblema del Canal de Suez, votamos a
favor de la aprobación del orden del día. Procedi
mos así porque siempl'e hemos tenido la firme con
vicción de que debe discutil'se toda cuestión que
elltl'e en la esfera de acción de la Cal'ta y que un
Estado Miembro considere suficientemente impor
tante pal'a someterla a las Naciones Unidas.

64. El mes pasado mi delegación acogió favom
blemente la Declamción de Egipto del 24 de abril
de 1957 como pl'ueba: de que ese país deseaba l'esol
ver el problema con justicia y equidad. Expresamos
el criterio de que la Declm'ación satisfacía en subs
tancia los seis principios que aprobó el Consejo en
su resolución del 13 de octubre de 1956 y abogamos
insistentemente por que se diese al nuevo sistema
la oportunidad de funcionar libremente, sin trabas
ni obstáculos. Teníamos y seguimos teniendo toda
clase de razones pal'a creer que la nueva adminis
tración del Canal de Suez se pondrá con el tiempo
a la altura de sus funciones, asegurando permanen
te y eficazmente el libre e ininterrumpido tránsito
por el Canal.

65. Sin embargo, la mayoría de los miembros del
Consejo opinó que aunque la Declaración no satis
facía enteramente los seis l'equisitos, debía ensa
yarse el lluevo sistema antes de formular un juicio
definitivo. Con este acuerdo tácito, el Consejo sus
pendió el debate.

66. En las tres semanas siguientes ocurrieron mu
chos hechos que avivaron la esperanza de que pron
to se encontraría una solución definitiva que niere
ciese la aceptación general. El tránsito por el Canal
se realizaba en buenas condiciones y sin dificulta
des según ponen de manifiesto los datos que dió a
conocer ayer el representante de Egipto sobre el
impresionante número de buques que atravesaron
el Canal en ese período. De lo que dijo fué fácil
deducir que la comunidad marítima internacional
demostraba creciente confianza en la nueva admi
nistración del Canal y que Egipto por su parte ha
cía lo posible para merecer y conservar esa con
fianza. Entonces, ¿por qué se nos invita a reabrir
totalmente el debate? No .nos explicamos el motivo
que ha tenido el Gobierno francés para pedir esta
reunión del Consejo. La declaración que hizo aytr
el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia no
ha arrojado mucha luz sobre la cuestión.
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67. No dijo nada que el Sr. Georges-Picot no haya
expresado anteriormente con más detalles. El Sr.
Pineau no explicó pOI' qué Francia es el único usua
rio del Canal que sigue negándose a ensayar las nue
vas disposiciones. ¿Qué cuestiones importantes y
apremiantes han surgido que hayan obligado a
Francia a adoptar por sí sola una actitud que no
ofrece casi ninguna posibilidad de solucionar l'azo
nablemente el problema?

68. Como el SI" Pineau no intentó aclararnos esta
incomprensible situación, nosotros nos vimos obli
gados a buscar los motivos que se ocultan tras
acción tan singular. El Ministro de Relaciones
Exteriores de Francia declm'ó que la decisión de su
gobierno de volver a plantear el problema en el
Consejo no guarda l'elación con Argelia. No quiero
entrar a discutir con él este punto pero con fran
queza debo expresar que según todas las indicacio
nes ninguna acción del Gobierno francés parece
estal' hoy completamente desligada de la cuestión
de Argelia. En su obstinada negativa a enfrentarse
con la realidad de esa situación, los gobernantes
fmnceses sufren un grave engaño. Creen que el pro
blema argelino puede resolverse fuera de Argelia.
Mezclando lo que desean que sea cierto y sólo lo
es en su imaginación con el afán de eludir las reali
dades desagradables, los gobernantes de FrancÍa
se han convencido a sí mismos de que la rebelión
argelina se debe a la instigación externa, y de que
una vez suprimida esa fuente imaginaria de la insu
uección, se derrumbará la resistencia del pueblo
argelino. Desgraciadamente esta errónea creencia
parece ejercer en el ánimo de un sector de los círcu
los dirigentes franceses una extraña fascinación,
sólo igualada por la ficción de que Argelia es parte
integrante de Francia y de que los argelinos son
franceses.

69. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Presidencia deplora tener que interrumpir al repre
sentante de Irak pero, con arreglo al reglamento y
al tema que está tratando el Consejo, creo que con
sus observaciones sobre Argelia el orador se ha
apartado de la cuestión.

70. Sr. AL-SHABANDAR (Irak) (traducido del
inglés): Sé perfectamente que estamos debatiendo
la cuestión del Canal de Suez. N o tenía ninguna
intención de ocuparme de Argelia pero el Ministro
de Relaciones Exteriores de Francia la mencionó
ayer más de una vez en su discurso y como yo soy
el único representante de los países árabes en el
Consejo, consideré que tenía el deber de responder
a sus observaciones con un par de palabras. No
tengo nada más que decir sobre Argelia.

71. Se nos ocurre que otro motivo de la acción de
Francia puede ser el de acudir en ayuda de su nue
vo aliado y amigo, Israel. El representante de la
Unión Soviética no fué del todo exacto cuando dijo
que el Gobierno francés empujaba a Israel a come
ter nuevos actos de agresión. Israel no necesita que
nadie le empuje a ello porque siempre está dispues
to a embarcarse en nuevas aventuras contra sus
vecinos árabes. Respondo con esto al representante
de la Unión Soviética.
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72. Parece ser que es Francia la que se ve impul
sada por Israel a acometer esas aventuras desdi
chadas y mal concebidas, llero esperamos que el
pueblo francés despierte algún día y vea a dónde
conduce esta impía alianza a su ~aís. De¡>loramos
que una gran nación como FrancIa haya llegado a
olvidar los vínculos antiguos y tradicionales que la
unen al mundo árabe y musulmán. Abrigamos
la ferviente esperanza de que el pueblo francés
comprenderá a tiempo que en: materia histórica,
geográfica, económica y hasta cultural tiene dema
siado en común con el pueblo árabe para permitir
que se prolongue la actual desavenencia.

73. Un tercer motivo que no debe pasarse por
alto puede ser el de que el Gobierno franéés tema
que si mejora el ambiente internacional sea más
difícil imponer una solución. 'El plantear la cues
tión ante el Consejo de Seguridad, precisamente en
este momento, no puede tener otro efecto que reno
var el ambiente de crisis que se había atenuado
algo en las tres últimas semanas, e interrumpir y
frustrar los esfuerzos iniciados para llegar a la so
lución conciliadora de una transacción. Confío en
que el Consejo no se dejará envolver en esta ma
niobra mal disimulada ni permitirá que se le desvíe
del prudente camino que ha emprendido.

74. En mi discurso del 26 de abril dije:

"Debemos dejar que las nuevas disposiciones
se pongan en práctica y demuestren su valor. Se
ría erróneo e injusto condenarlas por anticipado
y pretender que no se ha logrado ningún progre
so. Tal actitud sólo pueden asumirla quienes
no desean que se arregle el problema y tratan de
aprovechar las actuales circunstancias para ob
tener ventajas de orden político." [777a. sesión,
párr.28].

Debo reconocer que pensaba en Francia cuando
pronuncié esas palabras. Desgraciadamente, nues
tros temores y recelos se han visto confirmados. Si
el Gobierno francés hubiese estado realmente in
teresado en una solución justa debería haber proce
dido como los demás usuarios del Canal y esperado
hasta ver cómo funcionaba el nuevo :--égimen.

75. Según nos ha dicho el Sr. Pineau, el verdade
ro objeto de este debate es averiguar "si las Nacio
nes Unidas aplicarán una vez más dos reglas
distintas: una para las naciones que por tradición
y por principio respetan las decisiones y hasta laE
recomendaciones de la Organización y otra para los
países que puedan impunemente tener por nulas o
inexistentes esas decisiones o recomendaciones sin
que se les aplique ninguna sanción" [778a. sesión,
párr.25].

76. Supongo que el Sr. Pineau coloca a su gobier
no entre los de la primera categoría, aunque a juz
gar por sus actos recientes yo no veo la manera de
incluirlo en ella. Me pregunto si el representante
de Francia está realmente calificado para hablar
nos del gobierno del derecho, del respeto a la Car
ta, y de la necesidad de cumplir las decisiones de
las Naciones Unidas. ¿Ha cumplido Francia las
disposiciones de la Carta que proscriben el uso de
la fuerza por los Estados Miembros para resolver
las controversias? ¿Ha observado Francia los Ar,.
tículos de la Carta que establecen que los Estados
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Miembros respetarán la soberanía y la integridad
tel'l'itorial de los demás Estados? ¿Acaso Francia
no ha violado sistemática y continuamente, me
apena l'epetirlo, los derechos humanos en Argelia?

77. ",Ahora bien, lo más inquietante de la declara
ción del Ministro de Relaciones Exteriores de Fran
cia es su expresión de pesar por que Francia
perdiese la oportunidad de resolver por la fuerza lo
que llama "el asunto del Canal". Es verdaderamen
te fantástico que haya dicho esto en el mismo dis
curso en que ensalzó los méritos de la Carta. No
obstante, el Sr. Pineau no puede lograr ambas
cosas: o se respeta la Carta con abstención del uso
de la fuerza o se usa ésta con olvido de la Carta.

78. Dije en mi intervención anterior que debía re
conocerse que la Declaración de Egipto representa
un gran adelanto. Con su reafirmación de la Con
vención de 1888, Egipto ha asegurado la libertad
de tránsito por el Canal. Esa Convención creó el
concepto mismo de la libertad de tránsito, por lo
que resulta difícil comprender que alguien pueda
oponerse a la manifestación de Egipto de que man- '
tendrá la libertad de navegación dentro de los lími
tes establecidos por la referida Convención y de
conformidad con ella. Con esto no se ha formulado
una reserva, como sostiene el representante de
Francia, sino que más bien se ha reafirmado el con
cepto de la libertad de navegación. Si Egipto inter
preta la Convención de una manera con la cual no
esté de acuerdo el Gobierno francés o cualquier
otro signatario, no hay duda de que la jillisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Jusiicia,
que Egipto ha dicho que aceptará, proporciona una
amplia garantía contra cualquier violación de la
Convención.

79. Esa disposición de la Declaración, además de
los procedimientos de arbitraje que se fijan en los
párrafos 3, 6, 7 y 8 del texto, proporciona en nues
tra opinión las garantías básicas necesarias para
asegurar la navegación normal por el Canal.

80. Sabemos que aún quedan algunos puntos so
bre los cuales es necesario ponerse de acuerdo y la
Declaración de Egipto lo reconoce así. No obstan
te, abriga mos la esperanza de que las demás con
troversias se resolverán posteriormente con un
espíritu de comprensión y de transigencia, teniendo
en cuenta los seis principios.

81. La libertad de navegación por el Canal no se
asegurará simplemente mediante convenios o tra
tados. Debe haber fe y confianza mutuas y éstas
no pueden lograrse por la fuerza ni imponiendo
convenios. A nuestro parecer, el principalproble~

ma consiste en restablecer la confianza quebranta
da por la intervención'militar de octubre"de 1956.
Si Francia se queja ahora de que no confía en las
promesas ni en las seguridades de Egipto, este últi
mo tiene mayor derecho a desconfiar de un gobier
no que atentó contra su integridad mientras se
trataba seriamente la cuestión en este Consejo.
Pero es inútil recordar desdichas pretéritas. Ahora
debemos proceder con un nuevo espíritu que tal
vez restablezca la confianza y repare las consecuen
CÜiS acumuladas de los errores del pasad.o.• Teme
mos que la decisión de Francia de, someter ahorala
cuestión a1 Consejo dificulte aún lliássu solución.
Por lo tanto instamos al Consejo a que no adopte
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ninguna medida que pueda complicar aún más el
problema.

82. Demos al nuevo régimen la opOl·tunidad de
funcionar y, por nuestra parte, estamos segUl'OS de
que nuestra paciencia se verá ampliamente recom
pensada.

83. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés):
Seré muy breve. Mi delegación tuvo la 0rortunidad
de explicar en la reunión del 26 de abri [777a. se·
sión] la posición del Gobierno sueco con respecto a
la cuestión del Canal de Suez.

84. Como señalé entonces, Suecia, que es uno de
los principales usuarios del Canal, no considera
completamente satisfactoria la situación actual en
lo que respecta a las disposiciones tomadas para el
funcionamiento del Canal, pero opinamos que en las
pI'esentes circunstancias conviene dar al régimen
actual la oportunidad de que demuestre su bondad.
De ese modo, debe atribUIrse por ahora menos im
portancia al aspecto jurídico que a la aplicación
práctica de la Declaración del 24 de abril del Go
bierno de Egipto. Además entendemos, como ya
dije antes, que esa Dedaración constituye un ins
trumento que obliga al Gobierno egipcio en el pla-
no internacional. .

85. Sr. LOUFTI (Egipto) (traducido del francés):
No me propongo contestar a i&s observaciones ni a
ciertas críticas que se han formulado a propósito
de la Declaración. Creo que no se ha dicho nada
nuevo. Las intervenciones que ha habido en estas
dos sesiones son casi idénticas a las que hubo en la
sesión del 26 de abril.

86. Mi delegación ha tenido ocasión dos veces de
definir claramente su posición sobre el asunto
de que nos ocupamos hoy. Verdaderamente, nada
tengo que agregar a 10 que dije el 26 de abril y
ayer. Por otra parte, en mi declaración de ayer ya
expresé la opinión de mi delegación sobre la opor
tunidad de haber convocado nuevamente al Conse
jo de Seguridad.

87. No obstante, debo subrayar que me ha sor
prendido de nuevo la exposición del representante
de Australia, quien se ha hecho eco de la campaña
emprendida en ciertos círculos en contra de la De
claración. No creo que su actitud sea muy cons
tructiva; antes bien, parece estar llena de acritud.
Pero no deseo extenderme sobre esto, para no vol
ver a evocar episodios sumamente desagradables.

88. - En conclusión, repetiré que Egipto está deci
dido - sobre todo Para poner en práctica la resolu
ción de 13 de octubre de 1956 y los principios que
contiene - a seguir aplicando la Convención de
1888, reafirmada en su Declaración, y a aplicar es
ta última, que acaba de depositar y que considera
como instrumento internacional. Obra de esta ma
nera en interés del comercio y de la paz y de la
comunidad internacional.

89. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
mo ningún'otro miembro del Consejo _ha pedido la
palabra, hablaré ahora en mi ~alidadderepresen-
tante de los ESTADOS UNIDOS. -
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90. Dada la importancia del Canal de Suez para
la actividad económica del mundo, es comprensible
que Francia deseara Q,ue esta cuestión se debatiese
de nuevo en el Consejo de Segul'idad. Además del
interés que le mueve como país usuario del Canal,
el puesto que ocupa Francia como miembro perma
nente del Consejo de Seguridad y el destacado pa
pel que ha desempeñado en la historia, en el
progreso de la civilización y en la lucha por el triun
fo de la justicia humana, la autorizan a hablar y a
que se la escuche con respeto.

91. En las manifestaciones que hice el 26 de abril
ante el Consejo de Seguridad señalé que "la Decla
ración egipcia, en su forma actual, no satisface ple
namente las seis condiciones aprobadas Eor el
Consejo de Seguridad" [776a. sesión, párr. 10J.

92. En nuestra opinión, la principal deficiencia
estriba en que no se establece ningún sistema orga
nizado de cooperación entre Egipto y los usuarios
del Canal. La falta de tal previsión ha inspirado
graves dudas a los usuarios con respecto al régimen
ahora establecido por el Gobierno egipcio. En va
rios otros aspectos que enumeraré en seguida, la
Declaración de Egipto tampoco satisface plena
mente las seis condiciones.

93. El Consejo de Seguridad. acordó anteriormen
te que debe aislarse el funcionamiento del Canal de
la política de todos los países. La Declaración del
Gobierno egipcio no da una idea clara sobre cómo
piensa éste cumplir esta condición.

94. Notamos también que de acuerdo con la reso
lución del Consejo de Seguridad de 13 de octubre
de 1956, la manera de fijar los derechos de tránsito
y gravámenes debe decidirse de común acuerdo en
tre Egipto y los usuarios. Para cumplir totalmente
esta condición creemos necesario que se prevea có
mo se asegurará la cooperación constante con los
usuarios.

95. Notamos asimismo que el Gobierno egipcio no
ha depositado aún su instrumento de aceptación de
la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacio
nal de Justicia, de conformidad C011 la intención
que declaró. El representante de Egipto reiteró en
la sesión de ayer que su gobierno se proponía adop
tar las medidas necesarias para aceptar la jurisdic
ción de la Corte Internacional de Justicia y los Es
tados Unidos desearían saber cuándo dará Egipto
ese paso.

96. Sería además muy útil que Egipto aclarara
cómo se propone dar efectividad a las disposiciones
sobre arbitraje que figuran en su Declaración.

97. Por último, la cuestión de la indemnización a
la Compañía del Canal de Suez también requiere
nUevas aclaraciones. Sería muy conveniente que el
Gobierno egipcio indicase, con más precisión de lo
que hace en su Declaración, el método que piensa
seguir para llegar a un acuerdo sobre esta impor
tante cuestión.

98. En nuestra sesión del 26 de abril me referí
también a la necesidad, desde el punto de vista
práctico, de restablecer la confianza entre los usua
rios del Canal y de que se adopten disposiciones
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implantación definitiva. Ello podría inducirnos a
aplazar el arreglo definitivo de la cuestión .hasta
que surgiese alguna dificultad. Precisamente estimo
preferible resolver los pl'oblemas "en frío", en vez
d~ esperar a que se pongan "candentes:" Por esta
razón me parece quo conviene muchísimo no demo
l'ar las negociaciones sobre la cuestión del Canal en
general.

106. Concedemos suma importancia a un punto
sobre el cual están de acuerdo con Francia la ma
yoría de los representantes: me refiero al carácter
provisional de la Declaración egipcia. Deseamos
vivamente que quede constancia de ese carácter
provisional y tenemos la impresión de que hay
unanimidad casi total al respecto, pues aunque el
Sr. Sobolev nos dijo ayer que su gobierno estaba
convencido de que la cuestión de Suez había que
dado definitivamente resuelta mediante la Decla
ración egipcia del 24 ds abril, el Mariscal Bulganin,
en la carta que acaba de dirigir al Sr. Guy Mollet,
Primer Ministro de Francia, no dice precisamente
lo mismo, declarando que el Gobierno soviético
opina que la Declaración que el Gobierno de Egipto
publicó el 24 de abril constituye una buena base
para solucionar la cuestión de Suez en armonía con
los intereses de todos los países. Ambas interpre
taciones difieren considerablemente y por mi parte
prefiero la del Sr. Bulganin, por lo que presento
mis excusas al Sr. Sobolev. Así, pues, el Gobierno
francés ve con satisfacción que la mayor parte de
los miembros del Consejo comparten su parecer en
muchos aspectos.

107. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): No es mi intención prolongar este
debate pero deseo hacer, en relación con 10 que ha
dicho el Sr. Pineau, unas breves observaciones
sobre la actitud de la delegación soviética. El Sr.
Pineau ha visto cierta contradicción entre lo que
dije ayer en el Consejo de8eguridad con respecto a
la situación del problema de Suez y lo que dice el
Mariscal Bulganin en su carta al Presidente del
Consejo de Ministros de Francia, Sr. Guy Mollet.
El Sr. Pineau prefiere la interpretación del Maris·
cal Bulganin y me complace mucho que la acepte.
No obstante, deseo ahora demostrar que no hay
ninguna diferencia entre lo que dice el Mariscal

. Bulganin y lo que yo manifesté ayer.

108. Según el Sr. Pineau, yo dije ayer que alpu
blicarse la Declaración del 24 d'e abrildel Gobierno
egipcio la cuestión había quedado definitivamente
resuelta. Debo subrayar las palabras "definitiva
mente resuelta" porque no fué eso 10 que dije. Apa
rentemente existe algún error debido aJa interpre
tación. El texto francés .de mi discurso·dice:"le
probleme de Suez est réglé ensubstance"f778a.
sesión, párr. 157].

109. Ignoro si ocurreeI1 francés,pel'()en rl!so no
es 10 mismo decir que unproblemahai sido "réglé
e~ substance", lo que. significa "esencialm.entere
suelto", que decir que ha sido "definitivamente
resuelto?' lo que evidentemente no ha sucedido en

aun lilI un

103. Se me perdonará que no conteste al repre
sentante de Irak sobre ciertos puntos de polémica
a que se ha referido. Me permitiré señalarle úni
camente que en ninguna de mis intervenciones he
tenido la intención de crear un nuevo ambiente de
crisis. Muy al contrario, he empleado un tono mo
derado y procurado hallar soluciones concretas y
prácticas a problemas que tienen un carácter muy
especial.

104. Me ha interesado sobre todo el discurso del
representante de Colombia, quien es hoy uno de los
principales juristas de las Naciones Unidas, pues
conoce la Carta y todos sus secretos mejor que nin
gún otro de nosotros y le agradezco la interpreta
ción que ha dado al párrafo 2 de la Declaración de
Egipto, confiando en que esa interpretación se vea
confirmada por el procedimiento que él mismo ha
propuesto, consistente en que el Secretario Gene
ral pida aclaraciones al Gobierno egipcio. Desde
luego, sería sumamente satisfactorio que recibié
ramos esas ackraciones.

que permitan cea los gobiernos y empresas privadas
fundar sus planes económicos y comerciales en la
presunción de que ... el Canal estará abierto sin
discriminación y en todo momento a los barcos de
todas las naciones" [776a. sesión, párr. 13].

99. Cuando dije que estábamos dispuestos a en
sayar el sistema propuesto por Egipto, señalé que
la confianza de los usuarios "dependerá de la ma
nera en que se aplique la Declaración egipcia"
[776a. sesión, párr. 12].

100. Como dije el 26 de abril, los Estados Unidos
se reservan su juicio definitivo sobre el régimen
propuesto por el Gobierno egipcio en.su Declara
ción del 24 de abril. La aceptación de {acto de los
Estados Unidos tiene que ser provisional, y nos re
servamos el derecho de volver sobre este asunto
más adelante.

101. A juicio de los Estados Unidos sería benefi
doso para los intereses de Egipto, para los de sus
vecinos árabes, y para los de los usuarios, que el
Gobierno egipcio disipara las dudas que se han ma
nifestado. Entre tanto, creemos que el Consejo debe
seguir ocupándose atentamente de este importante
asunto.

102. Sr. PINEAU (Francia) (traducido del (ra'n·
cés): La delegación francesa celebra la discusión
que ha tenido efecto ayer y hoy, en la que cierta
mente se ha logrado aclarar varias cuestiones.

105. Ta.mbién he escuchado con gran interés
cuanto han dicho diversos representantes. No deseo
contestar a todas las observaciones que. se han for
mulado. Concuerdo en particular. con el represen
tante de los Estados Unidos. Ahora bien, desearía
que en nuestro ánimo no existiese ninguna confu
sión sobre los términos "ensayado en la práctica
[el régimen propuesto]". Puede haber peligro en
una fórmula según la cual debemos saber cómo fWI
cionará un régimen determinado antes de decidir su
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el presente caso ni yo lo he pretendido. Es, pues,
posible que se me haya entendido mal porque la
interpretación no haya sido lo suficientemente pre
cisa. No veo ninguna diferencia de fondo entre lo
que yo dije y lo que dice el Mariscal Bulganin en
la carta que acaba de citar el Sr. Pineau.

110. Deseo hacer otra observación, esta vez con
respecto a la intervención del Sr. Urrutia. El Sr.
Urrutia es un intérprete muy competente de la
Carta de las Naciones Unidas, y hoy nos ha ex
puesto algunos conceptos mllY interesantes sobre la
misma. Se puede estar de acuerdo con muc~os de
ellos, y no estarlo con muchos o~~os. En partIC~ar,
no puedo aceptar su interpretacIOn sobre la obliga
toriedad de las resoluciones de la Asamblea Gene
ral. El Sr. Urrutia dijo - si le he entendido bien,
pues he escuchado pero no l?ído el texto de su de
claración - que las resolUCIOnes de la Asamblea
General son obligatorias cuando las aprueba la ma
yoría y se relacionan con cuestiones previstas en
el Artículo 51 de la Carta. No puedo estar de
acuerdo con esa interpretación porque el Artículo
10 de la Carta especifica que "la Asamblea General
podrá discutir cualesquier asunt~s o cue~tiones den
tro de los límites de' esta Carta - adVIertan uste
des la palabra "cualesquier", lo que significa que
no hay excepciones y por lo tanto queda incluído el
Artículo 51 - "o que se refieran a los poderes y
funciones de cualquiera de los órganos creados por
esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12
podrá hacer recomendaciones sobre tal~s asunt~s

o cuestiones a los Miembros de las NaCIOnes Um
das o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos".

111. El Artículo 10 dice solamente que la Asam
blea General puede hacer "recomendaciones"; no
dice nada en el sentido de que las resoluciones sean
obligatorias para los Miembros de las Naciones
Unidas, ni hace excepción alguna respecto de nin
gún Artículo de la Carta. Por lo tanto, si he enten
dido bien al Sr. Urrutia, su interpretación de la
Carta de las Naciones Unidas no se ajusta en este
caso a lo que ella efectivamente prescribe.

112. Sr. URRUTIA (Colombia) (traducido del
inglés): Creo que hubo un error en la traducción.
Jamás he dicho que la recomendación de la Asam
blea General pudiese ser obligatoria. Lo que dije
fué que las recomendaciones que aprobase una ma
yoría de la Asamblea, respecto de una cuestión re
lacionada con el Artículo 51, podría hacerse cum
plir por la fuerza, no por las Naciones Uni.das sino
por los Miembros que decidan hacerlo, puesto que
así se lo permite el Artículo 51.

113. Por lo tanto, las decisiones de la Asamblea
General nunca son obligatorias. En eso estoy com
pletamente de acuerdo. Incluso cuando discutimos
la resolución "Unión pro paz" en 1950, el Sr. Dulles
y todos nosotros declaramos claramente que sólo
se trataba de recomendaciones. Por otra parte, los
Miembros de las Naciones Unidas pueden, si lo de
sean, ejercer el derecho que establece el Artículo
51,· sobre la base de una recomendación de la
Asamblea.
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114. Tuve muy poca suerte con la traducción del
francés. Confío en que sea más fácUla del inglés.
De todos modos, espero que no se cometa ningún
error de traducción si digo lo siguiente en ruso:
Estoy de acuerdo con el representante de la Unión
Soviética.

115. El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Si ningún otro miembro del Consejo quiere hacer
uso de la palabra, desearía hablar un momento
como Presidente del Consejo de Seguridad.

116. El Consejo acaba de volver a examinar la
cuestión del Canal de Suez. Es evidente que una
mayoría manifiesta de los miembros del Consejo
se da perfecta cuenta de las responsabilidades que
recaen sobre las Naciones Unidas con respecto a
este asunto. Esto lo demuestra el hecho de que el
Consejo aprobó por unanimidad el 13 de octubre
de 1956 una resolución en la que se establecían seis
condiciones que debían satisfac'9rse en cualquier
arreglo a que se llegase sobre la cuestión del Canal
de Suez, y esas seis condiciones fueron aprobadas
por unanimidad. La circunstancia de que el Conse
jo haya debatido este problema varias veces y
haya seguido ocupándose de él· demue'stra asimis
mo lo mucho que le interesa y preocupa.

117. Por supuesto, no hay duda de que también
se han expresado ciertas opiniones en el sentido de
que la Declaración de Egipto y la forma ?n que
funciona actualmente el Canal de Suez satIsfacen
adecuadamente las seis condiciones que fijó el Con
sejo.

118. Pero la mayoría de los miembros opina que
esas condiciones no han sido cumplidas todavía,
que hay que aclarar ciertas dudas, .y ;Iue, com?
dijo ayer incluso el representante egIpCIO, ~!1 POSI
ción definitiva de su país todavía está por fIJarse.

119. Se ha señalado varias veces que el Gobierno
egipcio aún no ha depositado el instrumento en que
conste su aceptación de la jurisdicción obligatoria
de la Corte Internacional de Justicia, conforme a
la intención que declaró tener. Ha pasado un mes
o más desde que el Gobierno egipcio dió a conocer
esa intención y en la sesión de ayer el representante
de Egipto volvió a reiterar el propósito de su go
bierno de emprender los trámites necesarios para
aceptar la jurisdicción de la Corte Internacional.
Es natural, en estas circunstancias, que los miem
bros deseen saber cuándo se hará efecti.vamente
esa gestión.

120. Se han hecho preguntas sobre la naturaleza
de las obligaciones que reconoce el Gobierno egip
cio en virtud de la Declaración, sobre la manera en
que ha expuesto esas obligaciones, y acerca de si
el Gobierno egipcio considera que puede modificar
las o retirarlas a su solo arbitrio.

121. Al respecto, se ha hecho referencia al carác
ter provisional de la Declaración de Egipto. Co:r;n?
ha dicho acertadamente el representante de Fili
pinas: " ... la mayoría de los miembros aclararon



que su aceptación era provisional antes que defi
nitiva..." [77Ba. sesión, párr. 127]. También
dijo que "las Naciones Unidas deben seguir bus
cando una solución definitiva, dando entre tanto a
las disposiciones provisionales la oportunidad de
que surtan efecto sin caUSal' perjuicio a los intereses
de ninguna de las naciones interesadas" [77Ba.
sesión, párr. 139].

122. Se ha deplorado que en la Declaración no
figuren disposiciones mediante las cuales se orga
nice la cooperación de los usuarios, y se ha señalado
que es pl'eciso aclarar las modalidades de la parti
cipación de éstos, que va implícita en varios párra
fos, especialmente en los relativos al arbitraje y a
la fijación de los derechos de tránsito.

123. Algunos miembros han señalado que las obli
gaciones que Egipto parece haber asumido exigen
que dicho país adopte nuevas medidas si quiere
cumplir esas obligaciones.

124. También se han hecho preguntas acerca de
las indemnizaciones que corresponda abonar con
motivo de la nacionalización de la Compañía del
Canal de Suez y acerca del procedimiento que de
berá seguirse para llegar al respectivo acuerdo. A
este respecto ha vuelto a señalarse que corresponde
a Egipto tomar nuevas iniciativas.

125. Sigue preocupando la necesidad de aislar al
Canal de la política de todos los países, y esa pre
ocupación se refleja en todas las dudas que se han
manifestado aquí con respecto a la Declaración de
Egipto ~ a su falta de precisión.

126. De estas observaciones se desprende que
algunos miembros siguen abl'igando dudas con
respecto afrégimen que ha implantado el Gobierno
de Egipto para el Canal de Suez, y acerca del cual
se desea que ese país facilite aclaraciones.

127. Es de suponer que dicho gobierno quiera
examinar detenidamente estos puntos lo antes
posible y considerar las medidas concretas que pue
de tomar para disipar las dudas expresadas. Indu
dablemente las opiniones vertidas aquí hoy y la
respuesta que dé Egipto a las preguntas que se le
han hecho orientarán la acción diplomática de los
Gobiernos de los Estados Miembros y la acción
práctica de los usuarios. Entre tanto, la cuestión
seguirá estando sometida a la consideración del
Consejo, el cual podrá volver a reunirse cuando el
representante de Egipto tenga algo que comunicar
le o cuando otros acontecimientos lo aconsejen.

128. Sr. PINEAU (Francia) (traducido del fran
cés): Lo único que puedo hacer es tomar nota de
cuanto acaba de decir el Presidente por vía de re
sumen. Pero como se han formulado muchas pre
guntas que aún están sin respuesta y que esperamos
sean contestadas, deseo que quede bien entendido
entre nosotros. que el Consejo sigue ocupándose del
problema y que podría reunirse de nuevo si cual
quier Potencia lo deseara.
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129. El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Manifiesto al representante de Francia que ha
interpretado con exactitud la situación. La cuestión
sigue estando sometida a la consideración del Con
sejo. El punto se halla aún pendiente en el orden
del día, y cualquier miembro del Consejo de Segu
ridad puede volver a plantear el asunto.

130. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Al resumir el Presidente las opi
niones expresadas en el Consejo durante el debate
de la cuestión de Suez, resumió asimismo varias
preguntas hechas al representante egipcio por di
versos miembros del Consejo. Estos también expre
saron la esperanza de que sus preguntas serían
contestadas.

131. Deseo dejar claramente establecido que las
preguntas que usted ha mencionado y resumido en
su intervención reflejan únicamente el parecer de
algunas delegaciones y no la opinión colectiva de to
do el Consejo de Seguridad como órgano de las
Naciones Unidas. Creo ,que ello está bien claro y
que no hace falta ninguna explicación especial.

132. El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Permftaseme decir simplemente que, a mi juicio, el
resumen que he hecho de lo que ha pasado aquí en
los dos últimos días es exacto y no requiere acla.:
raciones.

133. Sr. LOUFTI (Egipto) (traducido del fran
cés): Aunque Egipto no sea miembro del Consejo
de Seguridad y no ocupe yo, por lo ·tanto, un pues
to en el mismo, desearía formular algunas reservas
en nombre de mi delegación acerca del resumen de
los debates que acaba de hacer el Presidente.

134. Sr. PINEAU (Francia) (traducido del fran
cés): Tengo que señalar que hay una decisión del
Consejo de Seguridad que es terminante: la del 13
de octubre de 1956. Hoy, la mayoría de los miem
bros del Consejo han expresado tina opinión y for
mulado preguntas. Es evidente que de acuerdo con
las respuestas que se den a esas preguntas, y de
acuerdo con el rumbo que tomen los acontecimien
t?S, habremos de determinar si el Consejo de Segu
ndad debe o no adoptar alguna de.cisión como ór
gano regular de las Naciones Unidas.

135. Como se advierte fácilmente, si Francia no
pide al Consejo de Seguridad que reafirme los prin
cipios que aprobó el 13 de octubre, ello se debe a
que tenemos la plena convicción de que ninguna de
las delegaciones aquí presentes cambiaría el voto
que ya ha emitido. '. ,

136. . EIPRESlPENTE (traducido del inglés):
Con arreglo al procedimiento habitual, el Presi
dente del Consejo tomará, en consulta' con los inte
resados, las disposiciones que sean necesarias para
volver a discutir esta cuastión. '

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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